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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 15861 ORDEN AEC/2538/2007, de 16 de agosto, por la que 

se publica la resolución parcial de la convocatoria de 
libre designación, para la provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/1734/2007, de 7 de junio (B.O.E. 15-06-07), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
art. 54 del R. D. 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el art. 48 del R. D. 364/1995 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponer.

Madrid, 16 de agosto de 2007.–El Ministro de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, P. D. (Orden AEC/1001/2003, de 23 de 
marzo), el Subsecretario de Asuntos Exteriores y de Cooperación, P. S. 
(Orden de 19 de julio de 2007), el Subdirector General de Viajes y 
Visitas Oficiales, Ceremonial y Órdenes, Gonzalo Quintero Saravia.

ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/1734/2007, de 7 de junio 
(B.O.E. 15-06-07)

Puesto adjudicado:

Número: 2. Puesto: Embajada en Dublín (Irlanda). Canciller 
(01883068). Nivel: 24.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Embajada de España en Nueva Delhi. 
Nivel: 24. Complemento específico: 4.060,30.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: González Oviedo, José. NRP: 2602069513. 
Grupo: A2. Cuerpo o Escala: A0014. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número: 3. Puesto: Consulado General en Casablanca (Reino de 
Marruecos). Jefe Negociado visados (02715895). Nivel: 18.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. S.ª Estado para la U.E. Nivel: 14. Com-
plemento específico: 4.073,48.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Roldán Corral, M. Cruz. NRP: 5002672724. 
Grupo: C2. Cuerpo o Escala: A1146. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número: 8. Puesto: Embajada en París (República Francesa). 
Operador comunicaciones (03317574). Nivel: 18.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. S.ª Estado para la U.E. Nivel: 14. Com-
plemento específico: 4.073,48.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Cereijo Álvarez, Amparo. NRP: 7671175402. 
Grupo: C2. Cuerpo o Escala: A1146. Situación: Activo. 

 15862 ORDEN AEC/2539/2007, de 17 de agosto, por la que 
se publica la resolución parcial de la convocatoria de 
libre designación, para la provisión de puestos de 
trabajo.

Por Orden AEC/1734/2007, de 7 de junio (B.O.E. 15-06-07), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
Art. 54 del R.D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el Art. 48 del R.D. 364/95 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centra-
les de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponer.

Madrid, 17 de agosto de 2007.–El Ministro de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, P. D. (Orden AEC/1001/2003, de 23 de marzo), el 
Subsecretario de Asuntos Exteriores y de Cooperación, P. S. (Orden 
de 19 de julio de 2007), el Subdirector General de Viajes y Visitas 
Oficiales, Ceremonial y Órdenes, Gonzalo Quintero Saravia.
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ANEXO

Convocatoria: Orden AEC/1734/2007,
 de 7 de junio (BOE 15-06-07)

Puesto adjudicado:

Número: 4. Puesto: Embajada en Abuja (República Federal de 
Nigeria). Canciller (03890676). Nivel: 24.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Embajada de España en Nairobi. 
Nivel: 22. Complemento específico: 4.060,30.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Sáenz de Miera  González-Tarrio, José 
María. NRP: 5136111035. Grupo: C1. Cuerpo o Escala: A1188. 
Situación: Activo. 

UNIVERSIDADES
 15863 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Universi-

dad Pablo de Olavide, por la que se nombra Profesor 
Titular de Escuelas Universitarias a don Daniel 
Naranjo González-Pola.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 12 de abril de 2007 (B.O.E. de 20 de abril de 2007), 
para la provisión de la plaza n.º 12/2007 de Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias, área de conocimiento «Derecho Interna-
cional Público y Relaciones Internacionales», y una vez acreditados 
por el interesado los requisitos a que alude el artículo 5 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a D. 
Daniel Naranjo González-Pola, con documento nacional de identidad 
número 28318601-N, Profesor Titular de Escuelas Universitarias del 
área de conocimiento de «Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales», adscrita al Departamento de Derecho Público.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2007.–El Rector, Juan Jiménez Martínez. 

 15864 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Universidad 
Pablo de Olavide, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Francisco José Berral de la Rosa.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 12 de abril de 2007 (B.O.E. de 20 de abril 
de 2007), para la provisión de la plaza n.º 11/2007 de Profesor 
Titular de Universidad, área de conocimiento «Educación Física y 
Deportiva», y una vez acreditados por el interesado los requisitos a 
que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
ar tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a D. Francisco José Berral de la Rosa, con documento nacional 
de identidad número 30441958-D, Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de «Educación Física y Deportiva», adscrita 
al Departamento de Deporte e Informática.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2007.–El Rector, Juan Jiménez Martínez. 

 15865 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Juan Agustín Morón 
Marchena.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 23 de Marzo de 2007 (B.O.E. de 9 de abril 
de 2007), para la provisión de la plaza nº 4/2007 de Profesor Titular 
de Universidad, área de conocimiento «Teoría e Historia de la Educa-
ción», y una vez acreditados por el interesado los requisitos a que 
alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a D. Juan Agustín Morón Marchena, con documento nacional de 
identidad número 52232407-M, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de «Teoría e Historia de la Educación», adscrita 
al Departamento de Ciencias Sociales.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2007.–El Rector, Juan Jiménez Martínez. 

 15866 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Universidad 
Pablo de Olavide, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Juan Pablo Larreta Zulategui.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juz-
gar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 23 de marzo de 2007 (B.O.E. de 9 de abril de 2007), 
para la provisión de la plaza n.º 6/2007 de Profesor Titular de Uni-
versidad, área de conocimiento «Filología Alemana», y una vez acre-
ditados por el interesado los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a don Juan Pablo Larreta Zulategui, con documento nacional de 
identidad número 27303598-E, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de «Filología Alemana», adscrita al Departa-
mento de Filología y Traducción.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la publica-
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2007.–El Rector, Juan Jiménez Martínez. 

 15867 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Manuel Ferreras Romero.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 23 de Marzo de 2007 (B.O.E. de 9 de Abril de 2007), para la provi-
sión de la plaza n.º 10/2007 de Profesor Titular de Universidad, área de 
conocimiento «Zoología», y una vez acreditados por el interesado los requi-
sitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de 
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Manuel Ferreras Romero, con documento nacional 
de identidad número 28403812-P, Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de «Zoología», adscrita al Departamento 
de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2007.–El Rector, Juan Jiménez Martínez. 


